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CUADRO RESUMEN DE LA RESOLUCION

MINISTERIO DE TRABAJO

19309 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se dis
pone que la Secretaria de la Magistratura de Tra
bajo número 3 de Guipúzcoa, doña María Gloria 
Brunet Cadenas, pase destinada a la Magistratura 
número 4 de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la Secretaría de la Magistratura de Tra- 
bajo número 4 de Barcelona por jubilación de su titular, y con 
el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Jurisdicción y de conformidad con lo prevenido en el último 
párrafo del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de Magistraturas de Trabajo, aprobado por Decre
to 3187/1968, de 26 de diciembre, ha tenido a bien disponer que 
la Secretaria de la Magistratura de Trabajo número 3 de Gui
púzcoa, doña María Gloria Brunet Cadenas, pase destinada a 
la Magistratura número 4 de Barcelona, por ser la única soli
citante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

19310 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se de
clara jubilado al Magistrado de Trabajo don Ma
nuel Rodríguez Caravera, en situación de supernu
merario.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1533/1977, de 1 de junio, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 del mismo 
mes, ha sido jubilado, por tener cumplida la edad reglamen- 
taria, el Magistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo, don 

Rodríguez Caravera, y perteneciendo al Cuerpo de Ma
gistrados de Trabajo, con categoría d), en situación de super
numerario, procede declarar su jubilación en el mismo por la propia causa,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Jurisdicción y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, y artículos 19 
y 59 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de 
Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, en rela
ción con la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, ha tenido a bien declarar la 
jubilación del Magistrado de Trabajo, en situación de super
numerario, don Manuel Rodríguez Caravera, con el haber pasivo 
que le corresponda, por tener cumplida la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

19311 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se dispone 
que la Secretaria de la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Barcelona, doña María del Carmen Pé
rez Sánchez, pase destinada a la número 15 de 
la propia provincia.

Ilmo. Sr.: Vacante la Secretaria de la Magistratura de Tra
bajo número 15 de Barcelona por traslado de su titular, y con 
el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el último pá
rrafo del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de Magistraturas de Trabajo aprobado por Decre
to 3187/1968, de 26 de diciembre, ha tenido a bien disponer que 
la Secretaria de la Magistratura de Trabajo número 12 de Bar
celona, doña María del Carmen Pérez Sánchez, pase destinada 
a la número 15 de la propia provincia, por ser la única soli
citante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.


